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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Y CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7¿0026/0'4l17 FOLIO No. 09I2017-00379

sacnsmam DE “Emma,“ VALIDO HASTA: O3 DE OCTUBRE DE 2017
”EN“"mm“ "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I. XII y XIII del
Reglamento Interior de Ia'Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

Y)? Definitiva Ü Temporal | De los productososubproductos forestales Y Maderables I“! No Maderables
Nombre o Razón Social: SG ARTE PRIMITIVO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: SAPO302207U3
Domicilio: CALZADA DE LOS LAURELES 286, COL. CIUDAD GRANJA . ,. , . . . .
C.P.: 45010 Teléfono: 3336 2715 71 g .- . ï -1
Localidad: ZAPOPAN |Estado: JALISCO Í 1; ,-_ -¡ ¿ m3 r; ¡7 g
Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad: 5,0007 (CINCO MIL) ° ‘ "“" * ° " F
USADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN ¡ , rw: "r ' ' . y ' ‘ r
¿ECUBRIMIENTO Olmo, Ulmus glabra Unidad de medida: Piezas . .,L I í I I A Y I

Fracción arancelaria: 9401.61.01 L_: Q
Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. ¡Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO
País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: .CHINA-(REPÚBLICAVPOPULAR DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: ' ' '
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRÍM3 DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AJ. LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFERENCIA N S NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO

CORRESPO Iïfi. EW DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

LADISPER I N E aLA

AUTORIZACIÓN/ V
FIRMA]: /\

L UESIO: E DIREC L _
En ¡l'a jef ura de Verifi cwanitaria Forestal en teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata ue encu ntra libres de plagas y enfermedades y ñan cumplido con los requisitos fitosanitarios aqun descritos. Se
Superws a ade uada plrcac n de tratamiento profilactloo consrgnado como reqursrto para su importacion.

Producfo aplicaido Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERI CADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
06 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA V IDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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